
NUM. 321.^WRNES 19 DE DICIEMBRE DE 1890.

DE LA

paa^aasu as aSaaaaa
Llí ¡eyea obligará» m la Fenínaula, ialaa Baléares yCa- 

”*•« á loa veinte diae de au promuígaeión,si en etlaa no se 
^^*Puaiere otra cosa.

^ entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
'’‘««rción de la ley en la Gaceta oficial.

(AsT. l,” DEL Córneo civil viobktb).

SUSCRICIÓN PARTI GUIAR
En Córdoba; Ün mes, 8 pesetas.—Trimestre, 3,26.—Seis meses, 

16,60—Un año, 83.
FuBB* DB Cóbdoba: Un mes, A pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un afio, 46.
Káinero suelto, 83 cénts, de peseta.

BB IOBLIGA TODOS LOS CÍAS, KiOBPTO DOS DOMIBaOB

Loa Leytt, órdenet y ammeioa gue aa raandenpuidiear en 
loa Boletines Ofioialm ae han de remitir ai Jefe poUtieo 
reapecti»), por cuyo conducto aepaearán A loa editorea de loa 
mencionadoa periódieoa. (Ordenes db 2 na Aabil, oh 3 121 
DK Ootdbbh DB 1854.)

Presidencia del Conse Jo de Ministros.

(Gaceta del día 13.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(^- D. G.) y Augusta Real Familia 

Continúan en esta Corte sin novedad 

®ft su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL DECRETO

®ñ virtud de las facultades que, con 
^’■i'6glo á la Bula Aá ApostoUeam^ co- 
^•■eBponden al Gran Maestre de las Or
denes militares;

, En nombre de Mi Augusto Hijo el 
: D. Alfonso XIU, y corno Reina 

^®geut6 del Reino,
Vengo en nombrar para la Oanongía 

^“gistral, vacante en la Santa Iglesia 
■Prierai de Ciudad Real, por promoción 
*^® D, Higinio Maserico, ai Presbítero 
doctor D. Eustaquio Ilundain y Este- 
^*0* propuesto en primer lugar por el 
®'everendo Obispo de Dora.

Hado en Palacio á quince de Dieiem- 
*^® de mil ochocientos noventa.—Ma- 

®^A Cbistina.—El Ministro de Gracia y 
'^’ísticia, Raimundo Fernández Villa- 
^^de.

^e conformidad con lo dispuesto en 
^^ Real decreto concordado de 6 da 
^ioiembro de 1888;

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
^®Y D. Alfonso XHI, y como Reina 
^®gente del Reino,

^engo en nombrar para la Oanongía 
^Aeante en la Sauta Iglesia Metropo
litana de Valladolid, por defunción de

Agustín María Bello, ai Presbítero 
Antonio González San Román, 

Octor en Sagrada Teología, Licenoia- 
• 6n Derecho civil y canónico, y úni- 

ï

i

co propuesto por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
sía CsiSTiHA.—El Mimetrode Gracia y 
Justicia, Eamundo Fernández Vitta- 
verde.

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIM, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Oanongía 
vacante en la Santalgíesíe Catedral de 
Cuenca, por defunción de D. Camilo 
Rivera y Rodríguez, al presbíteroD. Jo
sé Vidal y Piñas, Licenciado en De
recho.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
hia Cbistína.—EI Ministro de Gracia 
y Justicia, 7¿atmuuáo Fernández 7ma’ 
verde.

Accediendo á lo solicitado por don 
José María Casas y Miranda, Magis- 
trado en comisión,electo de la Audien
cia territorial de Cáceres, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 
239 y 204 de la ley provisional sobre 
organización del Poder jucial;

En nombre de Mi Agusto Eijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por olasifieación le corresponda y loa 
honores de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid.
Dado en Palacio á quince de Diciembre 

de mil ochocientos noventa.—mæia 
cbístina.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Raimundo Fernandez ViUa- 
verde.

En nombre de Mi Agosto Hijo el 
Ebv D. Alfonso XIU, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Cáceres, vacante por jubilación de 
D.Josó Maria Casas, á D.Casimiro Ra
mos y Alvarez, Presidente de la de lo 
criminal de Baza.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
MAHIACBisTNA.—El Ministro de Gracia y 
J istioia, Raimundo Fernández Villa‘ 
verde.

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rey D. Alfonso Xin,y como bbína 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Baza, vacante por haber si
do también nombrado para otio car
go D. Casimiro Ramos, á D. Leopol
do Gandarias y García, Fiscal de la de 
Jerez de la Frontera.

Dado en Palacio áquínoe de Diciem
bre de mi] ochocientos noventa.—ua- 
hia OEISTINA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Raimundo Fernández Villu- 
verde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar P^^^ ^^ plaza da 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Jerez de la Frontera, vacante por 
haber sido también nombrado paraotro 
cargo Don Leopoldo Gandarias, á don 
Manuel Fernández Loaysa, Presidente 
de la de Cádiz.

Dado en Palacio à quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—masía 
OBisTiNA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Raimundo Fernández VÜlo^ 
verde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el

Rey D. Alfonso XIII,y como RsiNARe- 
gente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal 
de Cádiz, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Manuel Fernán
dez, á D. Nazario Vázquez Goerrero¡qae 
sirve igual cargo en la de Jerez de la 
Frontera.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
Masía Oeistina.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Raimando Fernández Vi^ 
llaverde.

Accediendo á los deseis de D. Ma
nual Ruiz de Obregón, Fiscal de la An
dion eia de lo criminal de Reus;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ray D. Alfonso XIII, y como Reina 

‘Regente del Reino,
Vengo en trasladaría à igual plaza 

de la de Tarragona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Juan Ga
rriga.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
hia Ceistina.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Raimundo Fernández Villa- 
verde.

Accediendo á los deseos de D. Juan 
Garriga y Miguel, Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Tarragona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladaría á igual plaza 
de la de Rens, vacante por haber sido 
trasladado D, Manuel Ruiz,

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre da mil ochocientos noventa. — Ma
hia Ohistina.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Raimundo Fernández Villa- 
verde.

l
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Eo nombre de Mi Augusto Hijo el 
RsY D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza da Pra- 
aidente de la Audiencia da lo criminal 
de Toledo, vacante por defunción de 
D. Isidro del Castillo, â D. José Gon
zález de Tejada, que sirve igual cargo 
en la de Alcalá de Henares.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
sía Cristina.—El Ministro de Gracia 
y JoBticia, Kaiwundo Femándes 7Uía- 
verde.

Accediendo á los deseos de D. Nico
medes Rogelio Page y Castro, Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Don 
Benito;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombraría para la plaza de 
Presidente de la de Alcalá de Henares, 
vacante por traslación de D. José 
González de Tejada.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma- 
K1A Cristina.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Saimundo Fernández ViUn- 
verde.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 14 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial y en el Real de 
ereto de 24 de Septiembre do 1889;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno ter
cero á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Jerez de la 
Frontera, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, Leopoldo Gan
darias, á D. Mariano Perujo y Luque. 
Magistrado de la misma Audiencia, 
que ocupa el núm. 7 en el escalafón de 
su clase y l.“ en el de antigüedad ab
soluta en la carrera entre los que reú
nen las condiciones exigidas en el cita
do Real decreto.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientcs noventa.—Ma
ría CEiariNA.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Raimundo Yernándes Villa- 
verde.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 44 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial;

En nombre de MÍ Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno cuar
to para la plaza de Magistrado delà 
Audiencia territorial de Barcelona, va
cante por defunción del electo D. José 
Torrecilla, á D. Nicolás de Otto y Cres
po, Abogado, que reúne los condicio
nes exigidas en el núm 3.” del citado 
artículo.

Dado en Palacio á quinos de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma- 

BiA Cristina.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Uaimun te Fernández VtÍla- 
veí'de.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 44 de la ley adicional á la orgá
nica del poder judicial;

En nombre da mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno pri
mero á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Benavente, va
cante por haber sido también promo
vido el electo D. Hermógenes Macla, á 
D. Sebastián Mayor y Sáinz, Magistra
do de la de Reus, que ocupa el número 
1.** en el escalafón de los de su clase 
entre los que no han renunciado el aa- 

• censo á esta plaza.
¿ Dado en Palacio á quince de DÍciem- 
; bre de mil ochocientos noventa.—Ma- 
i RIA Cristina .—El Ministro de Gracia 
j y Justicia Raimundo Fernández Villa- 
t verde.

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 44 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo ea promover en el turno se
gundo á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de D. Benito, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Nicomedes Rogelio Page, 
á D. Mariano Cabeza y Maestro, Te
niente hscal de la territorial de la Co
rulla, que ocupa el núm. 3 en el esca
lafón de los de su clase, toda vez que 
no existen funcionarios con méritos de
bidamente oalid oados.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—ma
ria Cristina.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Raimundo Fernández Ttiío- 
verde.

A propuesta del Ministre de Gracia 
y Justicia; de acoerd o con el parecer 
del Consejo de Ministros, y con suje
ción á lo dispuesto en el art. 5.® de la 
ley de 26 de Junio de 1880;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza la trans

ferencia de 30. OOO pesetas dentro del 
cap. 8,® del presupuesto del Ministerio 
de Gracia y Justicia para el año eco
nómico de 1889 à 90 de los sobrantes 
del art. 4,® “Indemnizaciones á testi
gos y peritos y abono de dietas á los 
Jurados,, al artículo 1.® “Comisiones 
especiales y visitas á Juzgados.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa Ma
ría Cristina.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Raimund} Fernandez Villa
verde.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Mi
guel Portales Gallego pidiendo indulto 
de la pena de cadena perpétua que la 
Audiencia de Granada le impuso en 
causa por el delito de asesinato:

Considerando que cumplidos por el 
reo treinta años de condena, durante 
los cuales ha observado buena conduc
ta y dado pruebas de arrepentimiento, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
29 del Código, procede el indulto:

Vista Ia ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sa
la sentenciadora; con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros;

En nombie de Mi Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Miguel Portales 
Gallego de la pena de cadena perpétua 
á que fué condenado en la causa de que 
vá hecho mérito.

Dado en Palacio áquince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa. —Ma
ría Cristina.'—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Raimundo Fernández Villa
verde.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Ma
ria Arriola de Ahumada, pidiendo que 
se indulte á su esposo Ignacio Ahuma
da González de las penas de once años 
de presidio mayor que el Tribunal Su
premo le impuso por falsedad; de cua
tro, de dos años, cuatro meses y un día 
de presidio correccional cad a una, y de 
otra de tres mases de arresto á que la 
Audiencia de Cádiz le condenó en cau
sas por cinco delitos de uso de docu
mento falso:

Teniendo en cu enta la avanzada edad 
del reo, su quebrantada salud, su bue
na conducta y arrepentimiento y la 
precaria situación de familia, do que es 
único amparo:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Oída la Sala segunda del Tribunal 
Supremo; de acuerdo con la de la Au
diencia; con lo consultado por el Con
sejo de Estado, y con el parecer de mí 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de presi
dio mayor impuesta á Ignacio Ahuma
da González por seis años de presidio 
correccional, y las cinco, cuatro de pre
sidie correccional y una de arresto á 
que también fué condenado, por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
ria Cemtina.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Raimundo Fernández Villa- 
verde.

Accediendo á lo solicitado porD. Víc
tor López de Maira y López, Presi
denta que ha sido de Audiencia territo
rial, en la actualidad cesante del cargo 
de Presidente de Sale, y de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
239 y 204 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial;

En nombre da Mi Augusto Hijo ai 
Rey D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

. Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación la corresponda y 103 
honores de Magistrado del Tribunal 
Supremo.

Dado en Palacio áocho de Dimeai' 
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
ría Cristina.—El Ministro de Gracia 
y Justioia, Bañnundo Fernán'lez Vi
llaverde.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada per 
Juan Rico Vidal pidiendo indulto da i 
la pena de tres años y seis meses de 
prisión correccional que la Audiencia 
de Murcia le impuso en causa por lo® 
delitos de disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Teniendo en cuanta el arrepentimien
to del reo, y que lleva extinguidas mas 
de tres cuartas parces de su condena:
Vista la ley provisional de 18 de Junio 

de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; de aouet' 
do son el informe de la Sala senten
ciadora, y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Agosto Hijo ^^ 
Bey D. Alfonso XIH, y como Beina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Bico Vidal 
de ¡a mitad del resto de la pena de 
tres años y seis meses de prisión correo- 
cional que le fué impuesta en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Diciem* 
bre de mil ochocientos noventa.—ma
ria CRISTINA.—El Ministro de Greet® 
y Justicia, Raimundo Fernández Villa" 
verde.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Ca
rolina Cultas pidiendo qae se indulte á 
su esposo Juan Pablo Eníz de la pena 
de un año y un día de prisión correc
cional que la Audiencia de esta Corte 
le impuso en causa por el delito de le
siones:

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento y lleva cumplida más de 
la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesta en 1® 
ley provi sional de 18 de Junio de 
1870, que regaló el ejercicio de la gra
cia da indulto:

Tomando en consideración el infor
me favorable de la Sala aentanoiadora; 
de acuerdo con lo uousultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer do 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e^
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Reí D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

■ Vengo en indnltar á Juan Pablo 
Rniz del resto de Is pena de un año y 
nn día de prisión oorreooional à que 
fuá condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Dioiem- 
bre de mil ochocientos noventa.—Ma* 
BiA Ceisttna.—El Ministro de Gracia y 
Jnstioia, Raimundo Fernándot VUltit- 
verde.

Ministerio de la Guerra

BEAL ORDEN

Eicmo. Sr.i En vista del informe emi
tido con fecha 17 de Noviembre último 
por la Junta Superior Consultiva de 
Guerra, que á continuación se inserta, 
acerca de la obra escrita por el Coman
dante de Artillería D. Onofre Matay 
Maneja, con el título de Iratado de ia- 
^istiea interior-,

S. M. la Reina Ragente del Reino, 
00 nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D. G,), ha tenido ó bien oonceder al 
Jefe citado la Cruz blanca de segunda 
clase del Mérito militar, pensionada 
oon el 10 por 100 del sueldo del empleo 
de Comandante que actualmente dis
fruta; conservando este derecho, sin 
aumentar por el ascenso hasta obtener 
01 agraciado su retiro, licencia absolu
ta ó empleo de Oficial general, todo 
Mu arreglo â lo que se previene en el 
caso A® del art, 20 del reglamento de 
reoompsn8as en tiempo de paz, oon Ia 
oircunatanoia recomendable que se con
signa en el art. 22 del mismo.

Siendo además la voluntad de S. M. 
fi,U6i coa cargo á la partida da 20.000 
pesetas que figura en el primer coacap- 
b) del plan de labores del material de 
ArtiUería, se haga una tirada de 600 
«jempUres de la dicha obra, entregan
do al autor el número sobrante de ellos 
después de destinar loa que fueaen ne- 
008ariO3 para las Bibliotecas del Mi
nisterio, distritos y Academias milita- 
^08, según se prescribe en el art. 21 del 
ya citado reglamento de récompensas.

De Beal orden lo digo á V. E. pata 
0u conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde à V. E. muchos 
0ftos, Madrid 12deSeptiembre de 1990.
"AZOAKBASA.

Sr. Inspector general de Artillería.

Informe qae se eita

Hay un sello que dice: Junta Saperior 
(Consultiva de ÓfWfTo.—Núm. 246.— 
Exorno. Sr.: Por Real orden de 8 de 
Octubre próximo pasudo se remitió à 
08ta Junta la obra de que es autor el 
Comandante de Artillería D. Onofre 
Mata Maneja, titulada Tratado de batís- 
*fro interior, oon el fin de que se emi
tiese dictamen acerca de la recompensa 
^>^6 oon arreglo ai regí am esto de las 
*úÍ9raas en tiempo de paz se hubiere 
hecho acreedor. Con dicho objeto pasó 
01 asunto á la segunda Socoión, y emi- 
^do su informe, acordando por unani
midad, manifestar que la obra de refe
rencia, no sólo contiene ideas oomple- 
^mente originales, sino que trata de 
®u asunto de gran importancia para las 

ciencias militares, consíderándola, por 
consiguiente, comprendida en el ar
ticulo 20, páriafo cuarto del reglamen
to de recompensas ya citado, con la 
oirounstanoia que previene el 22, en 
vi6ta de la hoja de servicios; propo
niendo al Comandante Mata para la 
Cruz de segunda otase del Mérito mili
tar blanca, pensionada oon el IO por 
100 de! sueldo correspondiente al em
pleo en que la obtenga hasta conseguír 
el agraciado su retiro, y que procede 
se imprima la obra eu beneficio de su 
autor, con cargo á la partida de 20.000 
pesetas que para estos casos existe en 
el plan de laborea del material de Arti
llería, conforme á lo preceptuado en el 
art. 21 del reglamento de recompensas. 
Todo lo que me honro en manifestar á 
V. B. con devolución de la obra y de- 
mús documentos que se adjuntaban pa
ra la resolución que se considere más 
acertada.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1890.— 
Exorno. Señor:—Tomás 0‘Ryan y Váz
quez.—Ecxmo. Sr. Ministro de la Gue
rra.

Tribunal Supremo de Justicia

En la villa y Corte de Madrid, á 22 
de Noviembre do 1809:

Resultando que eu 14 de Febrero 
del corriente año, fuá enco ntrado en las 
inmed¡aciones del cuartel de Monforte, 
el cadáver de José Campos López, ca
bo del regimiento de infantería de To
ledo, núm. 35, oon una herida en el 
cuello, mortal de necesidad, producida 
por instrumento punzooortante, y otras 
calificadas de menos graves en la cabe
za y en el hipocondrio derecho, notán- 
dose algunas manchas de sangre á la 
entrada de aquel edificio militar:

Resultando que incoado sumario por 
el Juzgado de instrucción de la referí 
da villa, declaró procesados ai sargento 
Ramón María Justo y á Celestino Ma
ría Gómez González, soldado, ambos 
de dicho regimiento, á José Areán Fi
dalgo y Vicente Gayoso Incógnito, t 
tambien pertenecientes al cuadro de 
reclutamiento de Monforte, y á los pai
sanos Ramón Rodríguez y Eulalia Me
lla Novoa; y por la jurisdiooión mi
litar se comenzó también sumaria en 
averiguación de) hecho expresado, di
rigiendo el procedimiento contra el 
sargento Justo, el soldado Arcén y los 
dos paisanos; pero el Capitán general 
da Galicia, de conformidad con lo pro 
puesto por su Fiscal y Auditor, se in
hibió de su conocimiento en favor de 
la jurisdicción ordinaria, á la que re
mitió lo actuado, fandándoes en que 
según el resultado de Ias diligencias, 
la muerte del cabo Campos López de
bió produoirse fuera del cuartel sin re
lación manifiesta oon el servicio mili
tar y por varios agresores, y que exis
tían datos para presumir par tícipea en 
el delito á milibares en servicio activo 
y paisanos, por lo que tratándose de un 
hecho de naturaleza común que no se 
halla especialmente penado en las la
yes milibares, y en el cual resaltaban 

complicados individuos del Ejército 
oon otros no sujetos à la juriadk-oión 
de Guerra, el conocimiento era exclu
sivo del Juzgado de instrucción de 
Monforte, conforme á las regias 1." y 
S.® del art. 15de la ley de Enjuiciamien
to militar:

Resultando que recibidas las diligen
cias en el Juzgado de instrucción de 
Monforte, y declarado por éste termi
nado el sumario, lo remitió á la Au
diencia de lo criminal de Lugo, la que 
confirmó dicha resolución; y por auto 
de 3 de Septiembre último, fundada eu 
que contra los paisanos Ramón Rodrí
guez y Eulalia Mella no aparecían car
gos por los que se dedujera que tuvie
ran participación alguna en el delito 
objeto de la causa; que si tien el arti
culo 322 de la ley de Organización del 
Foder judicial preceptúa que la juris
dicción ordinaria sea la única compe
tente para conocer en un delito cuando 
aparezcan culpables personas aforadas 
y no aforadas, en el mero hecho de no 
dar á los segundos tal carácter queda
ba la respousabilidad, si es que existía, 
respecto á los demás procesados oir- 
cunsorita á los que gozaban de fuero es
pecial; que conforme á los artículos 3." 
y 5.“ de la ley de Organización y atri
buciones de los Tribunales de guerra, 
la jurisdicción de este nombre es la 
única competente para conocer de las 
causas por delitos que, como en el pre
sente caso, no sean de los exceptuados 
y cometan los militares de todos cla
ses en servicio activo, incluso los que 
estén en las reservas y gocen de ha
ber, como en efecto lo gozaban el sar
gento y los soldados á quienes se com
prendió en la cansa, y que vivían en el 
cuartel de la referida villa; sobreseyó 
provisionalmente en cuanto á los pai
sanos Ramón Rodríguez y Eulalia Me
lla, y se inhibió del conocimiento en 
favor de la jurisdicción militar, á cuyo 
efecto remitió las diligencias al Capi
tán general de Galicia:

Resultando que éste con nueva au
diencia de su Fiscal y Auditor, insistió 
en la inhibición anteriormente acorda
da, exponiendo en su apoyo; que exis
tían los propios motivos para que la 
jurisdicción militar dejara de entender 
en la causa, pues si bien la ordinaria 
había dictado auto de sobreseimiento 
en favor de los dos paisanos procesa
dos, solo tenia el carácter de provisio
nal y no les separaba por completo del 
proceso, existiendo la posibilidad de 
que en el curso ulterior del mismo se 
recogieran nuevos datos que impusie
ran la necesidad de abrirlo de nuevo 
contra aquéllos, por lo cual no podia 
decirse que dicha jurisdicción ordina
ria hubiera dejado de tener competen
cia para entender su el asunto:

Resultando que devuelta la causa á 
la Audiencia de lo criminal de Lugo, 
ésta insistió en lo acordado, y la elevó 
original á este Tribunal Supremo, co
mo tambien el Capitán general las ac
tuaciones relativas á la cuestión de 
competencia, siendo de dictamen el 
Miniscerio fiscal que se decida ésta à 
favor de la jurisdicción ordinaria:

Siendo Ponente el Magistrado don 
Francisco Toda:

Considerando que según el artículo 
II de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, de conformidad con lo establecido 
en el 322 de la provisional sobre orga
nización del Poder judicial, el conoci
miento de las causas por delitos en que 
aparezcan á la vez culpables, personas 
sujetas à la jurisdicción ordinaria y 
otras aforadas corresponderá exolnsi- 
vamente á la ordinaria, la cual será 
competente para juzgar á todas, en los 
casos en que el castigo no esté reser
vado especialmente por la ley el conoci
miento de otra jurisdiooión; cuyo pre
cepto se reproduce en el art. 15, núme
ro 3.® de la ley do Enjuiciamiento mi
litar;

Considerando que en el presente oa- 
.so se trata de un delito común, que no 
eatá especialmente penado en las leyes 
militares, y que el sobreseimiento pro
visional dictado por la Audienoia de 
Lugo, respecto de los paisanos proce
sados, no significa la finalidad del pro
ceso, en cuanto á ellos, por su irrespon
sabilidad en el delito, sino una suspen
sión por carencia de medios de inves
tigación que demuestren su inocencia 
ó culpabilidad en el mismo; razón por 
la que no pierde la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de la causa, que 
puede continuarae aún contra los pai
sanos, si en el oarso de ella, ó después, 
lo exigiere el esclarecimiento de los 
hechos; y que por tanto, no basta el 
sobreseimiento provisional para apar
tarse ó inhibirse á favor de la de gue
rra;

Se declara que el conocimiento de la 
expresada causa corresponds á la ju
risdicción ordinaria; y en su conse
cuencia, remítans© todas las actuacio
nes recibidas á la Audiencia de lo cri
minal de Lugo para su continuación 
oon arreglo á derecho; participes© lo 
resuelto al Capitán general de Galicia; 
y publíquese dentro de' diez días en la 
Gaceta de Madrid, y á su tiempo en la 
Colecdón legislativa.

Lo acordaron y firman los señores 
siguientes: —Antonio Maria de Prida.
— Juan Fraucisco Bustamante.—Fe
derico Melchor y La manette.—Fran
cisco Toda.—Daniel Rodríguez.—Pe
dro Pablo Blanco.—Victoriano Her
nández.—Licenciado Cárlos Bonet.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

HINAS

Número del expediente: 3,054.

Núm. 2.910

0. Auíonio Cosfuñéu y Faés, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Claudio Ma
lagrida,apoderado de D. Cecilio Muela,
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vecino de Córdoba, se ha presen ¿ado 
en sate Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 16 de los actuales, solici
tando se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada La Mosa, 
de mineral plomo, sita en el término de 
Fuente Obejuna y en terrenos de la 
propiedad de D. Juan Podro Ledesma, 
que linda al 3, con tierras de la viuda 
de Félix, y por los demás vientos con 
tierras del referido señor Ledesma; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este dia, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
sobre una meseta de Roca fija sobre el 
filón que se halla á 25 metros al N. de 
una calicata antigua de un metro de 
hondo, desdo cuyo punto de partida se 
medirán dirección N. 300 metros colo
cando la primera estaca; de esta al E. 
100 metros y la segunda; de esta al S. 
600 metros y la tercera; de esta al 0, 
200 metros y la cuarta; de esta al N. 
600 metros y la quinta, y de esta á la 
primera 100 metros, quedando cerrado 
el perímetro de las doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el termino de 60 
diaa puedan producir sus reclamacio
nes conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Diciembre de 1890. 
—El Gobernador, Antonio Castañón,

NÚinsRO DEL expedients: 3.066.
Núm. 2.9tl,

D, Antonio Castañón y Faés, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Claudio Ma

lagrida, apoderado deD. Cecilio Muela, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins- 
tanoia fecha 16 de los actuales, solici
tando .se le ooncédau doce pertenen
cias para la mina denominada Mirafto- 
res, do mineral plomo, sita en el térmi
no de Fuente Obejuna y sitio dehesiUa 
Peñica, en loa Villares, que linda por 
N. con terrenos de Andrés González; 
por 0. con la dehesa de los Tiesos, y 
por los demás vientos con tierras de 
la viuda de D. Diego Permás; cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, bajo 
Ijt siguiente designación. Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
que se encuentra á unos 10 metros á la 
parte 3. del camino que pasa de Fuente 
Obejuna á la Granja. De dicho punto 
se medirán al E. 300 metros colocan 
do la primera estiacaj de esta al S. 100 
metros y la segunda; de esta al 0. 600 
metros y la tercera; de esta al N, 200 
metros y la cuarta; de esta al E, 600 
metros y la quinta, y de esta á la pri
mera 100 metros, quedando cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 diss 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.908.

Construcciones civiles

Acordada por la Comisión provincial 
en sesión del dia 27 de Noviembre la 
contratación en subasta pública de las 
obras necesarias para la reparaoión de 
tejados y cielos rasos en varias depen- 
denoias de la Casa Socorro Hospicio, se 
señala el dia 27 del corriente, á la una 
de la tarde, para la celebración de di
cho acto, el cual tendrá lugar en el des
pacho oficial del Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial, calle de Carre
teras núm. 7, ante el Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó vocal de dicha 
Corporación en quien se sirva delegar, 
y otro Sr. Diputado en representación 
de la Exorna. Diputación provincial, 
con asistencia del Sr. Arquitecto pro
vincial, como Director facultativo, cu
yo presupuesto de ejecución material 
de las obras y de contrata es el si
guiente:

Pts. Cts.

Presupuesto de ejecución 
material 2483 54

Aumento del 15 por 100 372 53

Presupuesto de contrata 2856 07

T bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en 1 a Secretaría de 
la Corporación, para que puedan exa
minarlos las personas que deseen to
mar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello 11.” en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de eonsignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el cinco por 
ciento de la suma á que asciende el 
presupuesto de contrata de las obras, 
debiendo acompañar á cada pliego la 
cédula de vecindad del proponente y 
el documento que acredite haber cons
tituido la antedicha fianza en la Depo
sitaría de fondos provinciales.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación, siendo la primera 
mejora de 100 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los postores,siem
pre que no bajen de 25 pesetas cada 
una.

El depósito quedará retenido al re
matante hasta que se otorgue la escri
tura de contrata, en cuyo acto consig
nará como depósito definitivo el diez 
por ciento de la cantidad en que hubie
ra subastado la obra, en garantía del 
cumplimiento total del contrato.

Córdoba 6 de Diciembre de 1890.— 
El Vicepresidente, El Conde de Hust.

Modelo de proposición.

D. F... de T,.,, vecino de..., enterado 
del anuncio publicado con fecha... y de 
las condiciones y requisitos que se exi- 
jen para la adjudicación en subasta 
pública, de las obras necesarias para la 
reparación de los tejados y cielos rasos 
ea varias dependencias de la Casa So
corro Hospicio, se compromete á tomar 
á su cargo la realización de aquellas 
con extricta sugeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de... (aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determina- 
damánte la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que se 
compromete el postor á egecutar las 
obras.)

(Pecha y firma del proponente.)

AYUNTAMIENTOS

Villafranca

Núm. 2.907.

Don Gerónimo RuiiStris de Torres y 
Noriega, Alcalde constitneionod de esta 
villa.

Hago saber: Que debiendo proceder 
á la formación del apéndice al amilla- 
ramieuto que ha de regír en el próximo 
año económico de 1891 á 1892, se invi
ta por el presente eiieto á los hacenda
dos en este término, para que en el 
plazo de treinta dias presenten rela
ciones de las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza, sugeta al pago 
de contribución territorial, acompa
ñando los títulos ó documentos que 
justifiquen el pago del impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes, 
según dispone el artículo 175 del Re
glamento de 31 de Diciembre de 1881.

Villafranca 16 de Diciembre de 1890. 
— Gerónimo Ruibérriz de Torres y 
Noriega.

JUZGADOS

Bujalance

Núm. 1,906.

Doctor D. Jo A Muñas Bocanegra, Jues 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como

comprendido en el número tercero del 
artículo ochocientos treinta y cinco de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo, por término de 
tres días, al procesado Antonio Zafra 
y Fernández, esquilador, cuyas señas 
al final se expresarán, en causa que se 
le sigue por hurto, el cual, según pare
ce, ee encuentra en Villa del Río, para 
que se presente en esta cárcel de parti
do á sufrir la prisión provisional, de
cretada en la mencionada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

A su vez, y en nombre de S. M. la 
Reina D," María Cristina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero 
á los demás señores Jueces, Autorida
des y Agentes de policía judicial, para 
la busca y captura del Zafra Fernán
dez, que, caso de ser habido, pondrán 
á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en dicha cárcel, en lo 
cual coadyuvarán á la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Bujalance á trece de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
Joeé Muñoz Bocanegra,

Señas del procesado Antonio Zafra 
y Fernández .

De quince años de edad, hijo de José 
y de Luisa, natural de Montoro y ve
cino de Bujalance, de estado soltero, 
de un metro y setenta y cinco centí
metros de altura, color moreno, pelo 
negro, ojos melados, carnes regulares 
y gitano.

Izquierda de Córdoba

Núm. 2,906.

EDICTO

D. Manuel Serna Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la isquierda de 
esta ciudad.

Por el presente y término de diez 
días, se cita, llama y emplaza á dos 
jóvenes, conocidas por Hortensia Ló
pez y Africa González, que han estado 
en esta ciudad en la casa de prostitu
ción de Antonia Diaz, para que compa
rezcan en este Juzgado para declarar 
en cansa que instruyo por usurpación 
de atribuciones y estafa, pues así lo he 
acordado por providencia de hoy en la 
citada causa.

Dado en Córdoba á quince de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
Manuel Serna Higuero.—El Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

OIPBEHTA DEL DIABIO DH OÓEDOBA.
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